
                         INTENDENCIA DEPARTAMENTAL 
                DE MONTEVIDEO

                MUNICIPIO CH

ACTA Nº 35
23/02/2011

En el día de la fecha, miércoles 23 de febrero de 2011, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo la 
hora 20:00, comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.
Participan de la misma: Luis Luján (Alcalde FA), Andrés Alaniz (1er Suplente FA); Hugo Medici 
(Concejal FA) 21:07, Marcelo Schelotto 20:20 (1er Suplente FA), Mónica Leiros (2do suplente FA); 
Hugo Recalt (Concejal PN), Roberto Patrone (2do suplente PN); Matilde Rodríguez (Concejal PN); 
Jaime Edelman (Concejal PC), 20:50 Janio Paiva (3er suplente PC).

Información
Luis Luján informa sobre la contraprestación del Supermercado Disco de Av. Italia.
Jaime Edelman solicita pasarlo para adelante para poderlo estudiar.
Se informa sobre el convenio de Barrido del a Zona 5  a cargo de Tacurú.
Se plantea la necesidad de llamar al Coordinador de Tacurú para que informe sobre los servicios.
Se aprueba la prorroga del convenio de Barrido de la Zona 5 a cargo de Tacurú.
Votan el Alcalde y Concejales titulares.

Hugo Recalt presenta 3 pedidos de Informes:
1,- Entrando ya en el tercer mes de nuestra responsabilidad directa sobre estos servicios 
solicitamos se nos informe por escrito del estado actual de la gestión.
Relevamiento de situaciones y necesidades que deben realizar los CCZ 4 y 5.
Arbolado
Informe de los expedientes atrasados, los casos de urgencia, estado de los árboles, los 
ejemplares enfermos, los planes de poda, etc..
Bocas de Tormenta
Identificación y cuantificación de las mismas, planes de mantenimiento etc..
Alumbrado
Relevamiento del estado de la iluminación del municipio.
Cuadrillas y cantidad real de funcionarios disponibles.
Gestión de compra de materiales.
Barrido
Informe de frecuencias semanales y horarios aproximados de trabajo de los equipos del 
organismo contratado (discrepamos con el informe del Sr. Bergara)
Areas Verdes
relevamiento del estado de esos espacios públicos.
Cuadrillas y cantidad real de funcionarios disponibles.

2,- Solicitar que los Servicios correspondientes nos informen por escrito del estado actual de la 
gestión por las Licitaciones por la privatización de los servicios de: Arbolado, Areas Verdes, 
Barrido, Bocas de Tormenta, Mantenimiento Vial (Bacheo).

3,- Mantenimiento Vial (Bacheo)
Solicitar a los Servicios correspondientes nos contesten por escrito lo siguiente:
Con la moción aceptada de utilizar el 35% del monto para contratos “vivos” que cubririán trabajos 
hasta junio, la licitación abreviada por asfalto en frío que haríamos que cubriese julio y agosto, y la 
Licitación “grande” quedaría para el resto del año, se nos informe:
Cuales son los contratos vigentes que se aumentarían, quienes son los proveedores, como fue su 
desempeño, cuales con los montos contratados, los plazos, que vengan a explicitar ítem por ítem 
los servicios a prestar, a los efectos que luego podamos establecer comparativos para las nuevas 
licitaciones
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Se aprueban las tres mociones por el Alcalde y los Concejales Titulares..

Se informa que el día 25 de marzo hay que presentarse en la Junta Departamental para explicar 
el presupuesto para el Municipio.
Tienen que concurrir, el Alcalde, Los Concejales Municipales, los Ordenadores de Gastos 
(Directores de Comunales y Técnica en Administración del Municipio).

Se resuelve dejar los expedientes para ver el lunes.

Jaime Edelman plantea que tendría que estudiarse con interés el sistema de luminarias con 
sistema LED.

Asuntos entrados
Se presentan presupuestos de empresas de seguridad para tener en el Local de la Alcaldía.
Se queda en trabajar el tema.
Se recibe a una delegación del Concejo Vecinal de la Zona 5 para hablar sobre el tema del 
funcionamiento de “La Casona”.
Luis Luján informa sobre la carta recibida.
Jaime Edelman plantea que la resolución de la Casona no se aprobó en el Concejo.
Se le contesta que si se aprobó.

Se explica que antiguamente cobraba la comisión y le daba al profesor lo pactado.
Ahora se cobra una vez una inscripción en Abitab.
Marcelo Schelotto, el tema jurídico el Alcalde tiene que regularizarlo.
Los vecinos plantean volver a pensarlo.
Andrés Alaniz plantea que sucedería si un profesional da una charla.
Contestan, no cobra.
Vecino, Dentro de los cursos hay gente que no puede pagar.
Janio Paiva, la resolución se tiene que reformular, hay que hacer un inventario y luego hay que 
hacer un reglamento.
Luis Luján, mantener la comisión y que comience a inscribir a los alumnos.
Hugo Recalt, aclara, es parte del cometido político el plantear una comisión.
Vecino plantea que habría que hacer una charla informativa sobre el Mono-tributo. El riesgo que 
hay que un docente cobra y no aporta al BPS.
Luis Lujan La comisión irá cual son los nudos críticos.
Vecino: Un docente fue a varios comunales a ver como están funcionado.
Algunos iniciaron una sociedad civil, sacaron personería jurídica y le paga a la Sociedad Civil.

En resumen se queda que se inscribe del 14 al 18, se va a poner funcionario para que este en el 
horario que permanezca abierto, se plantea que los consejos vecinales y la comisión de cultura 
presente candidatos para la comisión administradora.

Matilde Rodríguez: la comisión de la Plaza Gomensoro pide apoyo para sacar gente que duerme y 
haces sus necesidades en la misma.

Luis Luján informa sobre el curso de la planificación del proyecto de reciclaje.
Hugo Recalt plantea que hablo con gente de distinta área relacionados a la limpieza.

Siendo la hora 21:35 se termina la sesión.

Nota: los apuntes para las actas y las actas son realizados por Fernando Mateo, Secretario Municipio CH.
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